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CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : ORTIZ MENA JORGE LUÍS y 

ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS 

A FAVOR DE : MENA CÁRDENAS JORGE GONZALO 

CUANTÍA : USD. 200.00 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del Ecuador, 

hoy día veintisiete de abril del año dos mil diez, ante mí Doctora Patricia 

Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): ORTIZ MENA JORGE LUÍS de estado civil casado, y 

ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS de estado civil casado, en calidad de 

o CEDENTES; y, por otra parte el señor MENA CÁRDENAS JORGE 
TO as . 

¿(BA GONZALO de estado civil divorciado, en calidad de CESIONARIO. Los 
y Pa e mn | 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy te: bien instruido(s) en el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que procede(n) libre y voluntariamente 

de acuerdo a la minuta que me presenta(n) para que eleve a escritura pública 

cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

  

Escrituras Públicas, a su cargo, sírvase en insertar una de CESIÓN DE 

DERECHOS Y PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte, el señor: ORTIZ MENA JORGE LUIS, 

casado, y por otra parte ROBER LEONFL MENA CÁRDENAS, a quienes se 

les denominará los CEDENTES; y por otra parte el señor: MENA 

CÁRDENAS JORGE GONZALO, a quien para los efectos de este contrato se 

llamará el CESIONARIO; los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Segunda del cantón Pastaza, el veintinueve de Noviembre del año dos mil 

cinco, e inscrita el veinte de Diciembre del año dos mil cinco, se constituyó la 

 



Compañía MENA £ ORTIZ CIA. LTDA.. con un capital social de 

cuatrocientos dólares, capital que fue integrado mediante cien aportaciones de 

un dólar cada una y cien aportaciones de un dólar cada una, que corresponde a 

los socios ORTIZ MENA JORGE LUÍS, y ROBER LEONEL MENA 

CÁRDENAS. TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.-La Junta General de Socios, con el total capital social pagado. 

se reunió conforme se desprende de los recaudos adjuntos que se agregarán 

como documentos habilitantes y obteniendo el consentimiento unánime 

autoriza a los socios ORTIZ MENA JORGE LUÍS y ROBER LEONEL 

MENA CÁRDENAS, la cesión de sus participaciones a favor de JORGE 

GONZALO MENA CÁRDENAS. CUARTA: DE LA CESIÓN.-En virtud 

de lo referido anteriormente, las partes convienen en que los socios señor 

ORTIZ MENA JORGE LUISA ROBER LEONEL MENA CÁRDENASsy 

ceden a favor del señor JORGE GONZALO MENA CÁRDENAS, Xas 

aportaciones que les corresponde a cada uno de los socios cedentes, esto us, 

cien apo tacionesóe un dólar cada NA socio,ORTIZ MENA JORGE 

LUISA cien cponacio5s Lo dólar cada A socio PO PON 

MENA CÁRDENAS.“dando un total de doscientos participación/objeto del 

presente instrumento sin reserva de ninguna naturaleza, participaciones que el 

señor JORGE GONZALO MENA CÁRDENAS? las acepta y las recibe a 

sección ZOUINTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO, PASIVO DE 

LA COMPAÑÍA.- El cesionario, declara que conoce las obligaciones y 

derechos del activo y pasivo que la compañía MENA 8 ORTIZ CIA, Ltda.. 

ticne contraídos con sus clientes. Por io tanto, asume todas las obligaciones y 

derechos que como tal le corresponde. SEXTA: ACEPTACIÓN.Los 

comparecientes bien entendidos del contenido de las precedentes cláusulas. las 

aceptan si protesto de ninguna naturaleza todas y cada una de las 

estipulaciones constantes en las prezedentes cláusulas. SÉPTIMA. 

GASTOS.-Los gastos que ocasionare la celebración del presente instrumento. 

hasta su debida inscripción serán de cuenta exclusiva del cesiona--- o. 

  

 



Sr rio. OCTAVA: CONTROVERSIAS.-En caso de controversias 

los comparecientes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces 

competentes de la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. Usted señor 

Notario, dígnese en agregar las demás cláusulas de estilo para su completa 

validez. Hasta aquí la minuta que la firma el Abogado David Castro Méndez, 

con Registro Profesional Número cero siete cero del Colegio de Abogados de 

Pastaza, la que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal. 

VA Cédulas de Ley presentadas. Forman parte esencial del presente instrumento 

SS . las cartas de pago de impuestos de alcabalas y adicionales. Para la celebración 

de la presente Escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; 

“mir ja y. leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria en todo su contenido. 
NR Ml 

ÓN +. sin la presencia de testigos conforme se desprende del numeral noveno del 
y Y . y/ o , d 

NG Y articulo veintinueve de la Ley Notarial Vigente, se ratifican y para constancia 
a 

firman conmigo en unidad de acto todo lo que también doy fe: FIRMAN: 

ORTIZ MENA JORGE LUÍS. C.C.Nro. :50040596-1, C.V.Nro.108-0025, f) 

ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS. C.C.Nro. 160022163-2, C.V.Nro. 

287-0023, f) MENA CÁRDENAS JORGE GONZALO, C.C.Nrc. 

160014679-7, C.V.Nro. 286-0023, f) DRA. PATRICIA ELIZABETE 

NAVEDA SUÁREZ NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

  

PASTAZA:-Hay firma y sello.-Se otorgó ante mí.- En fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su 

celebración.-LA NGOTARIA DOCTGRA PATRICIA ELIZABETH 
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ACTA DE LA JUNTE A GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA, ¿AS 
MENA é ORTIZ CIA LTDA 7 

     En la ciudad de el Puyo cantón Pastaza hoy 30 de Marzo del 2010 a las” 
social de la compañía MENA £ ORTIZ CIA LTDA. Ubicada en la és siveralda: y 
Galápagos ciudadela el Chofer, se encuentran reunidos por sus propios y persoñates derechos 
los socios. Señores, 1; Jorge Gustavo Mena Freire.2; Jorge Gonzalo Mena Cárdenas.3; Jorge 
Luis Ortiz Mena. Y 4; Rober Leonel Mena Cárdenas, Cada uno de los socios es propietario de 
cien participaciones, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por consiguiente encontrándose presente todo el capital social de conformidad lo que 
dispone la ley de compañías. 
El señor Jorge Gustavo Mena Freire propone instalarse en Junta General Universal de Socios 
para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos. 

1. CESION DE PARTICIPACIONES Y DERECHOS DE JORGE LUIS ORTIZ (cien 
participaciones) Y DE ROBER LEONEL MENA C (cien participaciones), A FAVOR 
DE JORGE G MENA C. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor Gustavo Mena y actúa como secretario el Gerente General señor Jorge 
Gonzalo Mena. 
La moción de instalarse en Junta General Universal de socios y el orden del día propuestos son 
aprobados por unanimidad. El señor presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone 
que se trate el primer punto del orden del día. 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE PARTICIPACIONES DE JORGE LUIS 
ORTIZ MENA Y 
ROBER LEONEL MENA C, A FAVOR DE JORGE G MENA C, 
Con la propuesta el señor presidente somete a votación y la junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de socios de la compañía MENA. £ ORTIZ CIA 
LTDA. Resuelve por unanimidad aceptar la cesión de Participaciones y derechos de los socios 
JORGE ORTIZ MENA Y DE ROBER LEONEL MENA C. Al Señor JORGE GONZALO 
MENA CARDENAS. 
Los señores Jorge Ortiz y Rober Mena se despiden de nuestra Compañía sin antes expresar un 
agradecimiento por los buenos y malos momentos que transcurrieron como Presidente y 
Gerente y socios de la misma. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 
Por Secretaria se lee el acta, y el señor Gustavo Mena mociona que se apruebe. Moción que es 

respaldada por todos los socios, Se somete a votación y se resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de socios Resuelve. Por unanimidad aprobar el 

acta de la presente Junta. 
El señor presidente agrádese la presencia de los socios de la compañía. Y a las diez horas 
cuarenta y cinco minutos declara concluida la Junta. 

JORGE Saz izo MENA CARDENAS 
GERENTE GENERAL 

ROBER LE MENA C. 
SOCIO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente escritura de CESIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES, así como también la escritura de AMPLIACIÓN 

DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES, celebrada 

el veintisiete de abril del año dos mil diez y veintiocho de junio del año dos 

mil diez, respectivamente, celebradas en la Notaría Segunda del Cantón 

Pastaza, a cargo de la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Entre los 

señores: ORTIZ MENA JORGE LUIS, VITERI SILVA MAYRA 

LILIANA, ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS, LOURDES DEL 

PILAR URRESTA RODRÍGUEZ Y JORGE GONZALO MENA 

CÁRDENAS, en la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

MENA é ORTIZ CIA. LTDA.,, celebrada el veintinueve de noviembre del 

año dos mil cinco, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, DOY FE.- 

Puyo, trece de julio del año dos mil diez; LA NOTARIA. (22 

  

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 
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.. TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones , que antecede , en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía MENA € ORTIZ 

Cía. Ltda.”, celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza , 
el 29 de noviembre del 2005 , inscrita el 20 de diciembre del mismo 

año , a fojas 355 No.176 , en el Libro de Registro Mercantil del 
Cantón Pastaza . 

Puyo , julio 13 del 2.010. 

EL REGISTRADOR 
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AMPLIACIÓN DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR : ORTIZ MENA JORGE LUÍS 

VITERI SILVA MAYRA LILIANA 

ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS 

LOURDES DEL PILAR URRESTA RODRÍGUEZ y 

A FAVOR DE: JORGE GONZALO MENA CÁRDENAS 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del Ecuador. hoy 

día veintiocho de junio del año dos mil diez, ante mí Doctora Patricia Elizabeth 

Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza. 

COMPARECE(N): Los cónyuges señores: ORTIZ MENA JORGE LUÍS y 

VITERI SILVA MAYRA LILIANA y por otra parte los cónyuges ROBER 

LEONEL MENA CÁRDENAS y LOURDES DEL PILAR URRESTA 

RODRÍGUEZ, en calidad de CEDENTES, y por otra parte: JORGE GONZALO 

MENA CÁRDENAS de estado civil divorciado, en calidad de CESIONARIO. : 

Eos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruido(s) en el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que procede(n) libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta(n) para que eleve a escritura pública cuyo 

tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas, a su cargo, sírvase en insertar una de AMPLIACIÓN de la escritura de 

Cesión de Derechos y participaciones. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, por una parte los cónyuges señores: ORTIZ MENA JORGE LUÍS y 

VITERI SILVA MAYRA LILIANA. y por otra parte, los cónyuges: ROBER 

LEONEL MENA CÁRDENAS y LOURDES DEL PILAR URRESTA 

RODRÍGUEZ, y, por otra parte JORGE GONZALO MENA CÁRDENAS. 

divorciado, los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-a) Los cónyuges 

 



señores ORTIZ MENA JORGE LUÍS y VITERI SILVA MAYRA LILIANA. 

por otra parte, los cónyuges ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS y 

LOURDES DEL PILAR URRESTA RODRÍGUEZ. mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el veintisiete de abril del 

año dos mil diez. cedieron las aportaciones que mantenían en la Compañía 

MENA £ ORTIZ CIA. LTDA., sin embargo, en dicho acto contractual no 

comparecieron los cónyuges de los señores JORGE LUIS ORTIZ MENA Y 

ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS. esto es, las señoras MAYRA LILIANA 

VITERI SILVA y LOURDES DEL PILAR URRESTA RODRÍGUEZ, a fin que 

puedan consentir de manera expresa el acto de cesión. TERCERA: DE LA 

AMPLIACIÓN.-Con tales antecedentes expuestos, los comparecientes los 

cónyuges JORGE LUIS ORTIZ MENA Y MAYRA LILIANA VITERI SILVA, 

por otra parte, los cónyuges ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS Y 

LOURDES DEL PILAR URRESTA: y. por otra parte JORGE GONZALO 

MENA CÁRDENAS, en la calidad que comparecen, por medio de éste 

instrumento, de forma voluntaria, sin coerción ni intimidación alguna tienen a 

bien AMPLIAR la escritura pública de cesión de las aportaciones efectuada con 

fecha veintisiete de abril del año dos mil diez, motivo por el cual las señoras 

MAYRA LILIANA VITERI SILVA y LOURDES DEL PILAR URRESTA 

RODRÍGUEZ, de manera expresa dan el consentimiento expreso en el acto de 

cesión de aportaciones efectuada mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el veintisiete de abril del año dos mil diez, 

razón por la cual las referida comparecientes, ratifican dicho acto contractual de 

cesión de aportaciones. CUARTA: ACEPTACIÓN.-La compareciente bien 

entendida en el contenido de las precedentes cláusulas, las aceptan sin protesto de 

ninguna naturaleza. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione la 

celebración del presente instrumento será de cuenta exclusiva de los cesionarios. 

Usted señor Notario, dígnese en agregar las demás cláusulas de estilo para su 

completa validez. Hasta aquí la minuta que la firma el Abogado David Castro 

Méndez, con Registro Profesional Número cero siete cero del Colegio de 

Abogados de Pastaza, la que queda elevada a escritura pública, con todo el va---- 

 



a. lor legal. Cédulas de Ley presentadas. Forman parte esencial del presente 

instrumento las cartas de pago de impuestos de alcabalas y adicionales. Para la 

celebración de la presente Escritura pública, se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria en todo su 

contenido, sin la presencia de testigos conforme se desprende del numeral 

noveno del artículo veintinueve de la Ley Notarial Vigente, se ratifican y para 

. “constancia firman conmigo en unidad de acto todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: ORTIZ MENA JORGE LUÍS. C.C.Nro.160040596-1. C.V.Nro. 160- 

0027,f) VITERI SILVA MAYRA LILIANA, C.C.Nro.160046577-5, C.V.Nro. 

034-0043, f) ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS, C.C.Nro.160022163-2. 

- C.V.Nro. 287-0023, f) LOURDES DEL PILAR URRESTA RODRÍGUEZ. 

  

C.C.Nro.160032670-4, C.V.Nro. 284-0039, f) JORGE GONZALO MENA 

CÁRDENAS, C.C.Nro.160014679-7. C.V.Nro. 286-0023, f) DRA. PATRICIA 

ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN PASTAZA:-Hay firma y selle.-Se otorgó ante mí.- En fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día y 

lugar de su  celebración.-LA NOTARIA  DOCTO 

ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ.z40> 

ESA 

  

    

  

¿"PATRICIA 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente escritura de CESIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES, así como también la escritura de AMPLIACIÓN 

DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES, celebrada 

el veintisiete de abril del año dos mil diez y veintiocho de junio del año dos 

mil diez, respectivamente, celebradas en la Notaría Segunda del Cantón 

Pastaza, a cargo de la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Entre los 

señores: ORTIZ MENA JORGE LUIS, VITERI SILVA MAYRA 

LILIANA, ROBER LEONEL MENA CÁRDENAS, LOURDES DEL 

PILAR URRESTA RODRÍGUEZ Y JORGE GONZALO MENA 

CÁRDENAS, en la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

MENA á ORTIZ CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de noviembre del 

año dos mil cinco, en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, DOY FE.- 

Puyo, trece de julio del año dos mil diez; LA NOTARIA? 

  

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 

Dra. Patricia Elizabeth 

Naveda 5uárez 

NOTARIA PÚBLICA 

¿da Notaria del Cinrón Pastaza 
e ARICA DATA SO A 0 E A vs 7 dr PrÚ HARNAEIRAIA 

  

  

cen- 

 



... TIFICO : Que en ésta fecha procedí a la marginación de la 

presente escritura pública de Ampliación de la Escritura de Cesión 
de Derechos y Participaciones , en el Libro de Registro Mercantil del 
Cantón Pastaza , tomándose nota al margen de su inscripción .- 

Puyo, julio 13 del 2.010 . 

EL REGISTRADOR 

  

sio», REGISTRO DE LA PROPIE LS 
Ea Y MERCANTIL 

ig 3 CANTON PASTAZA 

3 Dr. Lauro Terán Orbe 
REGISTRADOR 

  
 


